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ANS 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Diecinueve (19) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

En la Acción de Tutela promovida por Luis Bernardo Molina – Walter Edwin 

Molina en contra de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas – UARIV – Rad. Nro. 05001 41 05 024 2023 

00076 00, vencido el término conferido para que las partes formularan su 

inconformidad en contra de la sentencia proferida por este despacho, sin que 

dentro del mismo se presentara recurso de impugnación, el Juzgado 

Veinticuatro (24) Laboral del Circuito de Medellín, 

 

R E S U EL V E 

 

Primero. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, al tenor de lo dispuesto en los artículos 31 y 33 del Decreto 2591 de 

1991. 

 

Notifíquese, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Jueza 
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